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Dentro de la estructura orgánica del Estado peruano, señalada por la Constitu­
ción, la que precisa que el Pero es una República democrática y social, independiente 
y soberana, basada en el trabajo, la vigencia del estado de derecho requiere necesaria­
mente de un Poder Judicial fuerte, independiente y realmente autónomo, capaz no 
sólo de resolver con justicia y seguridad las causas que se la sometan a su decisi6n, 
sino también de controlar esencialmente el ejercicio del poder politice. La sola distri­
bución tripartita de poderes, en la que se apoya la organizaci6n del Est~do, no garan­
tiza la existencia de un Poder Judicial con esas características. 

Bien se sostiene también que esa distribución no implica necesariamente una ce­
rrada exclusión en el ejercicio de funciones de cada uno de los poderes del Estado, 
pues, es un hecho que, en muchos casos, cada uno de ellos ejercen funciones que 
competen a los otros poderes, admisible ello dentro de la teoría que preconiza el re­
cíproco control que debe existir entre los poderes del Estado y la colaboración entre 
ellos dentro de los causes de la ley, que a su vez reclama relaciones de mutua interde­
·pendencia. No obstante lo expuesto, en lo substancial, el Poder Legislativo tiene co-
mo función específica y permanente la de dictar normas abstractas y generales que 
regulan categorías d~ intereses de una colectividad con el carácter de obligatorio. 
Ahora cuando la norma jurídica no es acatada y los intereses apoyados en esas nor­
mas no son satisfechos, porque el obligado no los cumple voluntariamente, no obs­
tan te, la claridad del proceso legal, o porque hay duda respecto a la existencia del de­
recho, es el Poder Judicial el que viene a decidir el conflicto, emitiendo su decisión 
con la fuerza que le da la cosa juzgada. El Estado, mediante su actividad jurisdiccio­
nal, es el que determina, declara y restablece el derecho ·en el caso concreto; es el que, 
aplicando la norma jurídica, satisface los intereses subjetivos de los particulares. Por 
ello es que resulta fácil distin9Uir ambas funciones. 
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Lo que no es fácil es el deslinde entre la función administrativa y la ju risdiccio­
nal. El Poder Administrador también actúa siguiendo los dictados de la norma juri­
dica abstracta y genérica. El Poder Administrador también resuelve conflictos en 
cuanto le concierne. Para distinguir ambas funciones, recogiendo la explicación que 
da Chiovenda, llegamos a la determinación de que en la jurisdicción casi siempre los 
órganos judiciales d.el Estado resuelven situaciones o conflictos ajenos a ellos con 
absoluta imparcialidad, en tanto que en la administración los órqanos correspondien­
tes resuelven siempre en causa propia y directamente y, por ello, en este ü ltir.10 caso. 
es que existe normalmente alqún medio para acudir justamente a b jurisdicción par.1 
im"lugnar la decisión en los sistemas judicialistas como el peruano. rn el Perú. en rigor 
Jurídico, en ningún caso la administración ejerce jurisdicción, como se infiere clara-

mente del inciso 1 del Articulo 233 de la Constitución. El Tribundl de Garél11t i.1s 
Constitucionales, por ejemplo, no ejerce función jurisdiccional y no debe ejercer. 

Frente a todo ello, que ha sido calificada por algunos estudiosos cowo la crisis 
de la clásica teoría de la separación de los poderes del Estado, en lo que al Poder 
Judicial se refiere, en su Ley Orgánica, deben consagrarse de modo claro y categóri­
co los principios básicos en que debe sustentarse el Poder Jurisdiccional que tanto re­
clama la sociedad: por un lado, la unidad y exclusividad del ejercicio de la función 
jurisdiccional por el Poder Judicial, y por otro, el ejercicio autónomo de esa función 
por los j•:eces, que son los soportes reales e insalvables de la vigencia plena del estado 
de derecho, pues, en los demás aspectos, incluso, como lo señalaremos más adelante, 
la Carta Poi ítica no prevé el predominio de su independencia. 

Es verdad como lo señala con acierto el estudioso de la problemática judicial na­
cional Javier de Belaúnde López de Romaña, el poder político no ha querido ni quie­
re acometer la problemática judicial en su verdadera magnitud, porque no le conviene 
un Poder Judicial fuerte, que sea capaz de controlarlo. Ello explica, verbigracia, por­
qué la normatividad constitucional relativa al Poder Judicial, en la década del ochen­
ta, no ha sido desarrollada dentro de una Ley Orgánica. La actual Ley Orgánica del 
Poder Judicial (Decreto Ley No. 14605 ), que data del 25 de Julio de 1963, ha sido 
dictada por un gobierno de facto y no por un gobierno constitucional. Existen inten­
tos de dictar una nueva Ley Orgánica, pero se advierte falta de decisión en los orga­
nismos responsables para hacerla realidad. La colectividad espera con optimismo que 
se supere esta indecisión. 

En cuento a la independencia económica, si bien el Art. 238 de la Constitución 
establece que "el Presupuesto del Poder Judicial no es menor de los dos por ciento 
del presupuesto de gastos corrientes para el Gobierno Central", sin embargo, en la 
práctica, esta norma nunca se ha cumplido desde cuando se ha puesto en vigencia la 
Carta Política. El Poder Ejecutivo, apoyado en la Sexta Disposición General de la 
Constitución, nunca ha considerado ese porcentaje en los proyectos del Presupuesto 
General y, el Poder Legislativo, cuando ha sancionado los Presupuestos, nunca ha es­
tablecido el cumplimiento de esa norma. El Poder Jl,U'Ísdiccional, para el cumpli­
miento de sus funciones, debe contar con un presupuesto suficiente, que satisfaga 
sus necesidades de orden material y técnico. Los gastos que en la administraciór. de 
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justicia efectúa 01 rstado. en ese orden. son en realidad insuficientes: pues no cuenta 
con locales ;inroniados y s- · ':~·ien tes; P.1 r.1obiliario y der.1ils útiles de oficina que se le 
proporciona son csc;isos. lil cor~1nu tación. como '.Uedio ~uxiliar dr trabajo. está lejos 
de ser u tili::aclñ.; las remuneraciones de los JI~ agistracios v Auxiliares de Justicia son 
inadecuc1rlos !Vira la ñlta ñ:nción q11P. cu·nnlcn: l;, falta de- una lJibliotP.ca adecuada por 
lo menos en los tribunales cic SC']Unda inst;-tncia; !'n fin, las necesidades 1Y1ateriales del 
Poder Jwlici<1l son nu '.ne rosas. E 1 1 conclusión. el Poder J,dic:ial carece de independen­
cia en !na te ria cconornica. 

Fn rel., ... :ión al nombramiento del µersonal que in tcgrc.1 el Poder Ju,iicial este tiene 
r--·J.1tiv1 ¿1t1to110·1úa. El idcctl es que SP. busque 1111 sistema en el que para la elección de 
lo~ ju0cc•; 'lri:11011 los criterios profesionales, técnicos y morales, dejando de lado cri­
t,-:?rios ¡Jcl 1tir:os 0 <le otra naturaleza suLa!terna. que realmente traen perjuicio en vez 
de beneficio .1 la institución. Dr.ntro de los principales sistemas de elección existen 
::lo~ extremo~: uno. el que propicia que sea el propio Poder .. ludida] e] que ha']a la 
elección, en base a rígidas evaluaciones para aquellos postulantes que aspiran un car· 
go judicial, Y otro, el que establece ']Ue la elección 11sté a cargo de organismos total· 
mente ajenos al Poder Judicial. El primer sistema. denominado en doctrina coo!)ta· 
cien. tiene sus riesgos de llegar al nepotismo, Y el segundo. tiene el peligro de apartar· 
s1: en la cl0.ccion do criterios cstrictamcn te Qrofcsionalcs y técnicos. 

El :.;i<...ti:md •;i<Jcn te en el Prrú es de car:,ct0r mixtn. Trat~ndosc de Vocales de la 

Cnrtc S1 1nn-:-·11a v de las Cort!'s Superiores. el Presidente de la Renública es quien los 
norniJr,1. ;i pronut~'.•;ta t.kl Consejo Hacional de la r.1;lqi:;triltura, ?10mhr,:1micnto que de· 
~1e ~cr rcitif:c.-rJo por el Sr•11;vl,_), que es un oryanismo nc-tamcnte político, tratándose 
d~ r.! 1',l'.,tr.1·hs (ic, Id C:)rtc· Suprema. Tratándose de Magi;:;trarlo$ de Primera Instancia 
y <!•; J-i0,,_·· , '~-: P<lz l,0trado. el Pr0sidcnte de la Repúblil:a es quien los nombra. a pro· 
pi:n~t,1 d:..: !o:, C.- Jns,:jc,s Distrit:.i(?s •ie la Maqistratu ra existentes en cada sede de Corte 
~i:,,.:,;·1•~,:. l,'."'1:; J·.·,-r;·"~ ,_;,_, Pt1/. 110 Lrtrado son los únicos Mayistrados elegidos y nom· 
brados pcr el pro!)io Poder Judicial. Por la forma como vienen produciéndose actual­
mcn te !os no•·1tnil1~1icn tos d-~ los f.1.1qistrados. desde Jueces de Paz Letrado hasta Vo­
:;;-.l~!·; ;~•; ¡, 1 •::'~ _..., ,,. (··_, 11 t·r:rt 0 :~d. porlcmo'i sostener (1UC> la influi:-ncia rol ítica no ha sido 
~,!:,tr rr,1ri, 1 -:k :~H),j O clb:.,1111 to. N(.• se' p 11ed,., dcscon occr. por ejemf)lo, que en su mayo· 
n. ilcq,in .·1 k·; cJ.r(¡o~; j11rlic1,11":; ~n tori..is ~~ 1'- ji:-r.irquias r,uicncs hayan sido apoyados 
'><;r d '.iddi~'.,:'. :•oliti.-0 domin-1nte .11 cual pertenC'ccn o nor (?l cual simpatizan. Una 
,. 1 ... 7 ¡-;ro-1,:,·id" h C'lf:cción. ~n esta~ condiciones. el nomhrado indu<lablcnientP. estará 
e)· li,~;1do :: ri:•trih,1h ,-., servidos, sometiendo la justicia a influencias !;ubalternas, lo 
cual es; tolrtln1cntc ncg.:1tivo para la institución. 

Para ~vitar la L1fh:cnda política Y la ingerencia de otros elementc-.s en la elección 
v nornb ramien to de los Magistrados, que normalmente se producen a nivel del Poder 
Ej1~cntivo, es r:ecesario que los Consejos de fa Magistratura estén ir-,tegrados por elo• 
ni.-:n tos idóneos, moralm1rntc dignos Y que demuestren independencia en el ejercicio 
rJc "u~: funciones: Estos organismos colegiados. asi conformados, :.mmetan a los candi· 
datos a concurso de meritas y evaluacion personal en fom1a imparcial. Como result:-t· 
Jo de este procedimiento lo<i Consejos propongan al Presidente de la República para 
'.;u nornbramicnto al candidato que haya obt_enido la mejor calificación. No es nece~a-
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río, constitucionalmente, que los Consejos determinen tema de candidatos, pues la 
Carta Política no hace referencia a ternas. Por ello es que sostenemos que no existe 
necesidad, para este efecto, de modificar la Constitución, como algunos juristas sos­
tienen. Basta modificar el Decreto Legislativo No. 25,. Ley Orgánica de los Consejos 
de la Magistratura, en sus artículos 29, incisos d) y f). y 40. en la parte que trata de la 
tema. De este modo la elección del Magistrado seria hecha por los Consejos de la Ma­
gistratura y el ·nombramiento, como lo señala el Art. 245 de la Constitución, seguí· 
rfa siendo potestad del Presiden te de la Repú hlica. En organisrnos colegiados, como 
son los Consejos de la Magistratura, la garantía de una elección sujeta a criterios pro­
fesionales y técnicos es factible o, por lo menos, posible. 

Como se const~ta, en la elección de casi todo los Jueces que integran el Poder Ju­
dicial, tienen ingerencia organismos ajenos a él, como son los Consejos de la Magis­
tratura, el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Dependen de estos organismos real­
men~e la elección de los funcionarios judiciales. 

En el aspecto disciplinario el Poder Judicial tampoco tiene independencia plena. 
En primer término, debemos señalar que, de acuerdo al Art. 248 de la Carta Política, 
la Corte Suprema investiga, en forma permanente y obligatoria, bajo responsabilidad, 
la conducta funcional de los Jueces. Les aplica las sanciones a que haya lugar. Les ga­
rantiza el derecho de defensa Anual y públicamente da cuenta del cumplimiento de 
esta función. La destitución de los Magistrados requiere resolución, previo proceso 
disciplinario. El Poder Judicial cuenta con un Organo de Control Interno, que inicial­
mente se encargó sólo de investigar las denuncias formuladas contra los Magistrados, 
excepto de las planteadas contra Vocales Supremos, sobre su conducta funcional, y 
q·ue actualmente tiene facultad sancionatoria. • , 

El Consejo Nacional de la Magistratura, señala el numeral 249° de la Carta Polí­
tica, r~cipe denuncias sobre la actuación de los Magistrados de la Corte Suprema. Las 
califi~a Las cursa al Fiscal de la Nación si hay presunción de delito y a la propia Cor­
te Suprema para la aplicación de medidas de carácter disciplinario. No existe ningún 
caso en el cual la propia Corte Suprema haya aplicado una sdllción a uno de sus inte­
grantes, ni a propia iniciativa, ni a mérito de algún pedido formulado por el Consejo 
Nacional de la Migistratura Esta disposición constitucional es letra muerta Y por tan­
to ineficaz. 

El Ministerio Público también tiene ingerencia en el control de la conducta fun­
cional de los Magistrados, formulando la denuncia correspondiente. De confonnidad 
con el inciso 2) del Art. 66º del Decreto Legislativo No. 52 (Ley Orgánica del Minis­
terio Público) es atribución del señor Fiscal de la Nación ejercitar ante la Sala que co­
rresponda de la Corte Suprema las acciones penales contra los Vocales de la Corte 
Suprema de Justicia, previa declaración por el Senado de que hay lugar a formación 
de causa. Igualmente, de acuerdo al inciso 7) del anotado artículo de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, es atribución del Fiscal de la Nación ejerci_tar, de oficio o por 
denuncia suficientemente acreditada de cualquier persona, las acciones que fueren 
procedentes contra los funcionarios {dentro de eilos están comprendidos los Magis­
trados) y empleados públicos por actos u omisiones que les acarreasen responsabili-
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dad conforme a la ley de la materia. Finalmente, el Art. 80º del mismo cuerpo legal 
prevé que cuando el Fiscal de la Nacion, en razón del ejercicio de las funciones pro• 
pias de su cargo, tenga conocimiento de una conducta o hechos presumiblemente de­
lictuosos, perpetrado por ejemplo por un Magistrado, remitira los documentos que 
lo acrediten a los Fiscales inferiores para la denuncia penal correspondiente. 

El inciso 2 del Art. 250º de la Carta Magna establece también que los integrantes 
del Ministedo Público tienen la obligación de velar por la recta administración de jus­
ticia. En caso de v iolacion, por los jueces, de la correcta actuación funcional que les 
.impone la l~y, éstos estarán sujetos a la denuncia y a la sanción correspondiente. 

El Poder Legislativo tiene también ingerencia en el control de la· conducta de los 
jueces. El /\rt. 183º de la Carta Politica señala que corresponde a la Cámara de Dipu­
tado~ acusar ante el Senado a los miembros de la Corte Suprema de Justicia por in­
fracció11 de la Co~stitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus fun­
ciones, aunque hayan cesado en éstas. Corresponde al Senado, agrega el numeral 
184º de la Constitución, declarar si hay o no lugar a for:mación de causa a consecuen­
cia de las acusaciones hechas por la Cámara de Diputados. En el primer caso; queda el 
acusado en suspenso en el ejercicio de su función .y sujeto a juicio según ley. En este 
procedimiento, a nivel del Parlamento, no se requiere la intervención del Consejo Na­
cional de la Magistratura, como algunos juristas equivocadamente señalan. 

De otro lado, como lo prevé el Art. 11 ° de la Ley No. 23506 (Ley de Habeas 
Corpus y Amparo), si al concluir los procedimientos de Habeas Corpus y Amparo se 
ha identüicado al responsable de la agresión se mandará abrir la instrucción corres­
pondien te y que si el responsable de la violación de un derecho constitucional fuera 
una de las personas comprendidas en el Art. 1830 de la Carta Política (dentro de este 
Articulo están comprendidos los Vocales de la Corta Suprema) se dará cuenta de in­
mediato a la Cámara de Diputados para que acuse ante el Senado por el delitc;> que ha­
yan cometido en el ejercicio de sus funciones, aunque hayan cesado en éstas. El trá­
mite siguiente, en este caso, es el mismo que se ha sei\alado líneas arriba. Esta regla 
contenida en el Artículo 110 de la Ley No. 23506 es de carácter excepcional con mo­
tivo del ejercicio de las citadas acciones de garantía constitucional, como es también 
el caso previsto por el Articulo 11 o de la Ley de Re~-ponsabilidad de Funcionarios 
Públicos de 28 de Setiembre de 1868, que facult~ a los Diputados formular denun­
cias directamente ante su propia Cámara contra los Vocales Supremos. 

El Tetardo en la administración de justicia tiene que ver con la conducta funcio­
nal de los jueces. Justicia tardía es injusticia. dice un adagio. El inciso 12° del Art. 
211 de la Constitución señala como atribución del Presidente de la República reque­
rir• a los tribunales y juzgados para la pronta administración de justicia. 

El precepto contenido en el Art. 1800 de la Carta Magna señala que el Congreso 
y cada Cámara pueden nombrar Comisiones de Investigación sobre cualquier asunto 
de interés publico. Es obligatorio comparecer el requerimiento de dichas Comisiones, 
bajo los mismos apremios que se obsetvan en el procedimiento judicial. Los Magjstra., 
dos, de cualquier rancJo. no puC'dea r,-h•.Jsar su concurrencia a_nte el emplazamiento 
de alauna Co,Ylisión que se constituya conforme al Art. 180° de la Constitucion, así 
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se trate de su propia conducta funcional, por referirse a un asunto de interés público. 

Dentro del cur1dro descrito, donde se patentiza que el Poder Jurisdiccional ca­
rece de independencia económica y administrativa en general, a criterio nuestro, la 
única forma como podemos concebir y edificar un Poder Judicial fuerte, respetado y 
respetable, es dando normas de efectivo cumplimiento, que realmente se haga palpa· 
ble s:.i eficacia, apoy;idas en tres principios sustanciales que deben ser consagrados y 

desarrollados ineludiblemente en la futura Ley Orgánica del Poder Judicial: ;:.; ) La 
unidad y la exclusividad de la función jurisdiccional nor el Poder Judicial. b) La ñll­

tonom ía de los Jueces y de los organismos judiciales en su~: deei-;ione~. f':;to ~s. en el 
ejercicio cíe sus funciones netamente jurisdkdonalcs; e) Qur. ese ejerr.ic.:io se ejecute 
con sujeción a las garantías de la administrr1cir:m di: 111stich precisadas por la Consti· 
tución y las leyes. 

Como se ha señalado, la teoría de la división de poderes entra en crisis no bien se 
la enfrenta con la propia realidad juridica positiva. cuyo análisis demuestra que no 
toda la función jurisdiccional se halJa encomendada a los órganos del Poder Judicial. 
como cuando se trata de los asuntos de competencia del Fuero Militar. Sin embargo, 
la función principal que nuestro ordenamiento jurídico ha encomendado a dicho Po­
der es la jurisdiccional. P,1ra que el Poder Judicial sea auténticamente autónomo e in­
dependiente se requiere que él no sólo tenga la exclusividad del ejercicio ju risdiccio­
nal, sino también que el referido Poder constituya una unidad. Nuestra Carta Magna, 
en el Art. 233°. inciso 1 ), recoge este principio vital y lo consagra como una de las 
garantías de la administración de justicia cuando textualmente proclama: "la unidad 
v b ,ixclusividad <le la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse ju risdic­
cio11 al!Juna independiente''. En tal virtud. a la promulgacion de la vigente Constitu­
·:ion. formalmente, desaparn.cieron los fueros privativos. aún cuando en la práctic.:a, ~" 
r;r:1n ,:10dida, siguen func.:ionando tal y conforme l:ie constituyeron. 

! , . ,jns;p ,.iricihn ,l,, 1 ns f·F•rns · ,riv,1tiv0'i. sN;íin snsti, ... n~n dl<~1 nos f!stw.iioso~. '1a 

dro;:•··.do l.J i:>'ipeci.1lización v l;i celeridad. Esto no Ps r::icrto. La unificaci<:.m de los t,r· 

gar.isr;1os encargados de admi!li:.;trar justicia dentro del Poder Judicial en modo a)911-

no contrr1dke la cspecializacion y Ja celeridad judicial. Estos principios se imponer~ 
a;'::: ,lcntP) dr-1 llamado fuNo común. No es po!,ible permitir. por eicm¡,lc. como ocu 

rrr· con frí•cuencia en 1.i i11~tki;i J"1P.r11;in;i. f!11n ::1 ·in Vocal rn," h;i sirlo noP1 hrado ,·,or 
<;lJ <'Sf)CCÍ,1liÜé1d rara "inrccr ~11 frindnn en asnntos dvill)S. por r.,zoncs t'11IC~,1S 1.f~C!'S 

•··. 
1 1,"!1 t0rna'.;, lo vemos intrqran·Jo 11n Trihunal Corr0cional. c0n des:n1;rlrn rl~ la c">r;c­

r:ic11i;:aci6n y de la propia celeridad judicial; pues, en tal situación. el Juzgador tendrá 
que revisar hasta sus conocimientos universitarios para actualizarse en el área que se 
Jµ ha asignado, en detrimento, como es fácil deducir, de la recta administración de 
justicia, 

La nueva Ley Orgánica del Poder Judicial está ohligada a desarrollar la referida 
g;;rantía a fin de q1:1e, en modo alguno, sea desvirtuada la unidad y la exclusividad de 
J;¡ función jurisdiccional que el Estado ejerce mediante el Poder Judicial. Bastaría con 
:)<mnitir a los otros poderes del Estado o a algún organismo estatal funciones jurisdic­
•-=ionales para trastocar nuestro ordenamiento jurídico y quebrar uno de los esencia-
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lPs so1'lortes del vercladero estado de dcrcclio, r:ue es la unidari v la cxclusivirfad dr. la 
f'!.lnción jurisdiccional. F.s verdad 'l"!' fa Constitución, por excepción, como se ha sP­
n.:tlado, reconcce la jurisdicción arbitral y la militar: empero, en rigor técnico. es in­
concebible hablar de jurisdicción arbitral. porque la jurisdicción como tal no sólo no 
existe, sino también por cuanto el procedimiento arbitral, por ejemplo. carece de la 
l'ncrcio y la c:-iecu tio. que si. tiene la jurisdicción. No tiene coerción sobre las oartes 
que voluntaria~nente se someten a la decisión del árbitro; sus laudos {fallos) los ej")­
cuta el Poder Judicial. va que al árbitro le falta el impcriu:n. En cuanto a jurisdic­
ción rT'lili tar, nuestra Carta Política, por la naturaleza especial rle los asuntos de su 
competencia, y no por otras razones, permite como excepción, pero qu~ ello no des­
truve ni T'flcnos debilita el principio de la unidad y la exclusividad de la función ju­

risdiccional por el Poder Judicial, que es lo sustancial en el ordera ju ridico del país. 
Pero no basta 'lue el Poder Judicial constituya un organismo unitario, que com­

prenda a todos los organos que ejercen función jurisdiccional y que ~ste Poder tenga 
la exclusividad del ejercicio de la referida función, para hablar con seguridad de m1 

real estado de derecho. Se requiere, ademas, que los órganos que integran el Poder 
Judicial ~jerzan su fundón no sólo con autonomia, sino también con independencia. 
Este es otro principio esencial. vital, para un verdadero estado de derecho. 

L;i au 1onom·1.1 j1.irisdiccional importa que los Jueces resuelvan conforme a su 
conciencia y a la prueba actnada. todo dentro del marco de la ley y de la Constitu­
ción. Ninqú n organismo de superior jerarqu ia dentro del propio Poder Judicial pue­
de ~ietcrminar, menos sugerir, el sentido de la decisión judicial. ni directa ni indirec­
tamcn te. put:>s 1.:3 au tonom ia de que ClO?.an los organismos que integran el Por:ler Juris­
rlicdc,v,1 rechaza todo tipo de ingerencia en las decisiones judiciales. No olvidemos 
'luc son los hombres. ya sea en forma personal o integrando tribunal,-?~, los que ejer­
cen l.1 ft¡ nC'íc,n ju risdicc.:i0nal. F.n:-icro, debemos senalar con claridad que lo que pre­
scrv.i l.: .1u tonom 1,t del ,Juc'.! en sus decisiones es !)1.1 entereza, su fortaleza moral, en 
1_1rir:1er t0.rn11no para determinar el sentido de su resolución, Y en segundo termino 
~)c1r.i hacer rr.:-;p~tar y hac.:cr cumplir sus resoluciones, aún a riesgo de p~rder s,; prooic: 
'"luesto. torlo ,..,., :,.f..- 1s.i !r- •·q :_•mwicncia. de su convk....ión. Por m..1s que el derech, 

i.. ·sitivo cnn.~.1m·'"' 011 :¡,w 11.1!- bien concebidas la a11tnno:ni~, judicial. dL, r¡ucd.iri1 , .. ,.. 
mo uni\ <.i-?cla1.1 ·i(-n li1ir·.1 si t~ncmor. Jueces débilc:; o complacin:1tC's, sin car;,1cida,! 
¡;>ara itn¡)oner s11 .. rit~rio v p.it"il hacer respetar sus decisiones. Nuestro ordcnami0nto 
jurirlico 10 <l;1 ,d .J11e;: suficientes elementos para act~1ar con autonomiil. Lo q:.ie recla­

ma ,:k part'..: d!~ id es simple-:-ncnte fortaleza moral en el ejercicio de sus funciones. En 
<ldinitiva. :,olo la forr:1ac::ion moral y la entereza del Juez son ·1as que qaranti:.::arcln la 

nl~mt•1'1. rJ, lct ~ut""lnomia judicial. 
; i pi 1 val(' u na prncis1on. S1 l)icn la jurispniaencia, que tiene 1mportanciñ fn>n te 

a lo~ v.11.:i0'-i y a fas obscunda,tes oc la ley, no obliga al ,Juez; sin embargo, lo orienta 
en :;us decisiones. r, >r P-l!o Ps que se reclama de los Jueces decisiones bien estudia'lc.ls. 
i. iP.n r,1cdi t,1,t1s. a fin ,te q:1e. l'.'n hase t1 ellas, puedan obtenerse principios genérico-;, 
,we ~:.; ln q 1 :r- .::c-11:,tiwvc l.1 p1n~;Dr11rlencia. En nuestro ordenar1iento Juridico h;w un 
caso en que la jurisprudencia es obligatoria. El Art. 9° de la Ley No. 23506 señala 
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que las resoluciones de Habeas Corpus y Amparo sentarán jurisprudencia obligatoria 
sólo cuando de ellas se puedan desprender principios de alcance general. Sin embargo, 
dice la norma, el Juez al follar en nuevos casos apartándose del preceden te explicarán 
las razones de hecho o de derecho en que se sustente la nueva resolución. En este ca­
so no se puede sostener, como lo sostienen algunos juristas, que la ley permite el 
quebrantamiento de principio de la autonomía judicial; pues, en todo caso, se impo­
ne el respeto de la decisión d'Cl Juez, con Lal de que la resolución está sometida a la 
Constitución y la l~y, como lo prevé en forma terminante el Art. 242º de la Carta 
Magna. 

Al lado de la autonomía de los Judees en sus decisiones, se impone la indepen­
dencia del Poder Judicial Ningún Poder del Eftado puede interferir el ejercicio de la 
función jurisdiccional. Las decisiones de los Jueces no sólo deben ser respetadas sino 
también deben cumplirse le que en ellas se ord~ma. Las resoluciones judiciales defini­
finitivas no pueden d_ejarse sin efecto, ni modificarse en sus alcances. En el momento 
en que hipotéticamente se admitiera que el Poder Ejecutivo, verbigracia, estuviera 
facultado para dejar sin efecto un fallo judicial. estaríamos trastocando nuestro or­
denamiento jurídico, quebrándose uno de los soportes del Estado de derecho. El nu­
meral 233º. inciso 2, de la Constitución setiala que ninguna autoridad·puede abocar­
se causas pendientes ante el .órgano jurisdiccional, ni interferir el ejercicio de sus 
fupéiones; tampoco puede dejar sin efecto rcsolucior.€s que han pasado en autoridad 
de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en tránúte, ni modificar sentencias, ni re­
tardar su ejecución. El úli:iMo párrafo de este inciso aclara que esta disposición no 
afecta el derecho de graci~ que constituye la potestad conferida a los gobernantes de 
perdonar a los que hayan incurrido en deJito, ya sea mediante la amnistía, que es el 
olvido y perdón total del delito, y el indulto, quo es la remisión de la pena impuesta 
por la jusiticia La amnistía debe ser de~larada por él Congreso (Art. 186°, inciso 6, 
de la Constitución) y la ejecuta el Poder Ejecutivo, en tanto que el indulto compete 
únicamente al Presidente de la Repúblka (Art. 211, inciso 23, de la Constitución). 
Finalmente el~\".1!\rt. 211°, inciso 12, :le ~.l Carta Política prescribe que son atribucio­
nes y· obligaciones del Presidente de la nc,,ública cumplir y hacer cumplir las senten­
cias y resoluciones de los tribunafos y ju~gados. 

En co~clusión. no hay ni puede exfatir dependencia ni interdependencia en ma­
~teria estrictamente jurisdiccional. El principio de la autonomía y h independencia 
jJdicial la rechazan. . 

Al lado de los principios analizados, el estado de derecho exige, en materia de 
justicia, no sólo una jurisdicción predeterminada por la ley, en el que ninguna perso­
pa puede ser sometida a procedimientos distintos de los previamente establecidos, ni 

· juzgada por tribunales de excepción o comisiones especiales creadas al efecto, cual­
quiera que sea su denominación (Art. 2°, inciso 20, rubro 1, de la Constitución), si­
no también que. el ejercicio dé la función de administrar justicia ~e realice respetán­
dose ·rigurosamente las garantias._~ñaladas por la Carta Política. El Poder Judicial, pa­
ra garantizar la vigencia de la constitucionalidad, por ejemplo, bastaría con observar 
estrictamente la ?isposición contenida en el Art. 236 de la Carta Magna, en cada caso 
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concreto, no sien u o necesario recurrir a las acciones previstas p0r la legislación para in­
validar las norm;"ts incompatibles con ld Constitución o con la ley. 

Puntualizamos que, por sobre todos estos principios, está el factor hombre. Si ca­
recemos rJe Jueces debidamc:nte formados, idóneos para la funcion. moralmente in­
tach;¡blcs, la unip.ad y la exclusividad de la función jurisdiccional por el Poder Judi· 
cial y la c1u tononüa y la independencia del indicado Poder, serán declaraciones pu­
ramente ilu:mrias. El soporte del verdadero estado de derecho está entonces en el · 
hombre encargado de la fuhciém jurisdiccional. 
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